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L O Q V E S E A N A D E 
al memorial del pleyto de la villa de 

« l ayo , con don 
Alonío Gallo. 

S T A N D O Eñe pleyto condufo, fa 
lioaucoen28. cle l u l i o de 1620. años, 
por clqualfedenegpa los dichos don 
Alonfo,y don luán Gallo fu padre la fo 
brecarta por fu parte pedida, y fe le re |¿ J 

feruó fu derecho al dicho don Alonfo , para que en 
razón de lo que pretende, pidieíTcy íiguieíTc fu juftir 
cia,en poíTefsion.ó en propiedad,referuando la elfcn 
cionde la cofa juagada para los pleytos que fe inten-
talfenfobrelo íuíodicho. 

La parte de don Alonfo Gallo,en primero de Ago 
ftodc 1620. fupIicódefteauto,iní¡ft¡endoen que íe 
leauiadedariadichafobrecarta: y quandoefto l u 
gar no huuicifcfuetíe condenada la dichaviüa a que 
dcfde el dia que el dicho don luán Gallo muricífe en 
ade lan tcpara í i empre jamas no fe entremeta a co-
noccr^ni conozca en fegunda inftancia, y grado de 
apelación de las apelaciones que fe interpuíieren de 
qualeíquier fentcncias y autos que los Alcaldes ma-
yores,yordinar'os,y oirosqualefquier juezesy juüi 
cias de la dicha villa dieren en qualcfquier caufas, y 
pleyros,aunque fean de diez m i l marauedis abaxo.y 
a que dexen conocer dellos priuatiuamente a los dn 
dios don Alonfo Gallo, v a fus fuceiTorcs, y a las de
más perfonas que para ello puficren, y nombraren, 
y a que no vfen de la carta executoria , y que guar-
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den, y cumplan el priuilegio, en quanto a las apela
ciones. 

Sin cfnbafgo íc confirmó a la lctra el de 2^de l u -
l io > como en el fe contiencry en quanto a lo nueua-
-mente pedido por el dicho don Aloníb , fe mandó 
dar emplazamiento para la villa,y fe d io , y notificó. 

Comienza el pléyto nueuo. 

EN Vi r tud de la referua del dicho auto,por par 
te del dicho don Alonfo 9 fe pufo la demanda a 
la dicha villa,dcl tenor figuicnte. 

Diego de las Cueuas, en nombre de Diego Lo» 
pezdc TueftajCurador adli tcmdedon Alonfo Ga-
Jlo.hijo mayor legitimo de don luán Gallo, cuya es 
la villa de Fucntepelayo, y inmediato fuceífor en 
el la , y en los demás bienes de fu mayorazgo, como 
mejor aya lugar de derecho, y en virtud de la refer
ua de los autos del Confejo: y af i rmándome en los 
pedimienros que cftan hechos por el dicho menor, 
y en particular en el de primero deAgoño deíle a ñ o ; 
y íiendo neGeffario3haziendolc de nueuo,pongo de
manda al concejoj juñicia , y regimiento de la dicha 
villa de Fucntepelayo, y digo, que perteneciendo a 
los feñores della, en poífefsion, y propiedad la o m 
nímoda jurifdicion ciuil y criminal de la dicha v i 
lla para vfarla, y excrccrla en todaslas cofas, y ca» 
fos que en cl}a fe ofrecieren, y en particular el co
nocer ellos, o í o s juezes de apelaciones que para 
ello tienen nombrados vniuerfalmente de todas las 
apelaciones, que en poca , ó mucha cantidad fe in-
terpuficrendcqualefquicr fentencias difinitiuas, ó 
autosquefus Alcaldes mayores, ó ordinarios, y Q. 
tros qualcfquíer juezes yjufticias déla dichavilla dic 
ren , y pronunciaren, aunque fean de diez m i l m a -
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rauedis abaxo > fin que della fe aya podido , ni puc» 
deapelar al Ayuntaniiencodeladicha villa, ni en el 
admitir las dichas apelaciones,ni conocer dellaSiafbi 
por condición exprefla del priuikgio de venta que 
fehizoi y dioenfauor del Coronel Alonfo López 
Gallo, abuelo de mi parte, por el año patífaejo de 
quinientos y ochenta ynueue , y por el feñor Rey 
don Felipe el Segundo, que fanta gloria aya, co
mo por difpoficiones de derecho, el concejo , juf* 
t icia, y Pvcgimiento^y vezinos déla dicha fu villa 
dcFuentcpelayo, de hecho, y contra derecho, han 
vfurpado ,y enrremetidofe a conocer defpucs que 
poíTee la dicha villa el dicho don luán Gallo , pa
dre de mi parte, en apelación, y en fa Ay umamicn-
to,y concejo, de las caufas que por las leyes Reales 
pueden conocer los Ayuntamientospor priuilegio, 
o coflumbrelcgitimamcnte interrumpida que pa
ra ello tengan de veynte milmarauedis abaxo,no lo 
padiendo,nideuicndohazer, y porque eflo es en 
gran d a ñ o , y perjuyzio de mi parte, y de los demás 
fuceíTores en la dicha villa,y mayorazgo, y qualquie 
ra cofa que fe aya introduzido en vida del dicho don 
l u á n fu padre, no le puede perjudicar, y mucho me 
nos la pretenfo executorialitigadacon el en la Real 
Chancilleria de Valladolid, de que la parte contra
ria fe vale,por no fe auer defendido en ella el dicho 
fu padre exacta y legitimamete^ni prefentado el pr i -
u i l e g i o j otros autos y pley tos}por donde ha confta 
do y confta,que hafta de pocos años a efta parte cnla 
dicha Villa no auia forma de Ayuntamiento, y q los 
feñores della,y Obifpos de Segouia^c cuyaCamara 
fue antes que fe incorporatTe en la Corona Real, pr i -
uatiuamente conocian delasdichas apelaciones por 
íi,ofus juezes.A V.A.pido y fuplico,q auida mircla 
cion por verdadera,en laparte que b a ñ e y por l i fea 
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tcncía q en ̂ Vcafojugar .ap»maná.c"Co.ad.cbar y codc 
ne al concejo,e oficiales de la dicha vi l la ; que al pre-
fente fon,y adelante fuercn}a que dcfde el dia q el d i 
cho daa Luán Gallo^padre de mi parte muriere en a-
dclantcy para fiempre jamas no fe entremetan a co 
nocer,ni conozcan en fegunda ¡nftacia , ni engrado 
de apelación , de las apelaciones que feinterpufiere 
de qualcfquier fentencias y autos q los Alcaldes ma 
yores y ordinarios,)- otros qualefquier jueces y jufU 
cias de la dicha villa dieren ypronunciaren en qualef 
quicr caufas,o pleytos,en poca,o mucha candad, aü 
que fea de veyntc mil marauedis abaxo, y que no las 
admitan en el,y dexen conocer dellas priuatiuamen 
tcaldichodo Alonfo Gallo menor mi parte,y fus 
fuceífores.y a las demás perfonas que para ello pufiG 
ren y nombraren, para conocer de dichas apelacio-
nes,y a que no vfen de la carta execuroria litigada co 
el dicho don luán Gallo,y que guarden y cumplan el 
priuilegio y efentura de venta, dada en fauor del di* 
choCoronel Alonfo López Gallo, en efpecialcn l o 
que toca a las dichas apelaciones,pues esjufticia, 
6cc. Y juro en forma, y hago reproducción de los au 
tos, priuilcgio de venta, proceífos ¿ y eferituras prc-
fentadas en efte pleyto,&c. 

fc^Á* iH - Gerón imo de N¡íb,en nombre de la villa de Fue-
^ tepelayo,en eJ pie) to con don Alólo Gallo, y Diego 

López dcTutfta fu curadorireípondiendo a la dema 
da de la parte contraria.Digo,que no procede, niha 
lugar,y que mi parre hadefer abfuelto y dado por l i 
bre , y porque fobre eflo mifmo mi parte tiene cofa 
juzgada en fufauorpor executoriade la Audicciadc 
Valladolid.de que opogo como mejor aya lugar de 
der :cho. Lo ot ro,porq quando eflo cefifarai la par* 
te conrraria no es parte para lo q pide, porq no le ha 
tocado el derecho de la fuecfsío,ni oy puede dcduzir 

el 



46 
el derecho de futuro.en la forma q la parte contraria 
lo dcduzc.Lo otro,])orq la venta q V . A. hizo al Co
ronel Mofo López Gallo,todaella fe refbluio en ve* 
derle la jurifdicio y derecho q tenian los Gbi íposdc 
Segouiajcuya fue la dicha vil la, / cntoce3,y antes de 
la incorporacio en la Coi ona Rcal,y todo el tiepo q 
ladicha villafuedcladichadignidad Obifpaldc Se-
gou¡a,el conccjodeladicha villa efluuo en poíTcGio 
vfo y coflubre de conocer en grado de apelación de 
todas las caufas ciuilcsque fe feguian ante los Alcal* 
des ordinarios,© Alcaldes mayores de la dicha villa, 
de diez mi l mi s abaxo,y la hancotinuado en las cau 
fasde yeyntey treynta mil mrs abaxo, conforme a 
los tiempos de vueñrasRcalcs prematicas.Lo otro, 
porque efto es conforme a derecho.Lo otro,porque 
V.A.novcdip, ni pudo vender cofa en perjuyzio de 
tercero,)' afsi defde cj fe dio el dicho t i tu lo , hafta ao-
ra fe ha continuado el derecho y polfefsiS de mi par* 
te;y por auerfe contradicho por don luánGaI!o,pa-
drede [aparte contraria fe facó !a dicha executoriai 
en laqual fedefendio Icgidniametc.Ycafoq no aya 
prefécftdo la dicha laerced j titulo,fue por induílria, 
no por negligecia fuya,y afsi ha deparar perjuyzio a 
todos fus íuceflorcs^Pido y fuplico a V.A-abfuelua y 
de por libre a mi parte délo q ¡a parte contraria pide, 
y le ponga íobre cüo perpecuo íilencio. Y para ello, 
& c . Pido juAicia^y cofias. 

Recibioíe eñe negocio a prucua» y por ambas par 
tes fe hizieron prouan^as. 

Prouanqa de don Alpnfo Gallo* 
A fegunda preguntad las demás haña lafexta,rra 
tandelalegitinjaciodclaperfonade donAlofo, 

y de la incorp^oraciOjy venta de la jur ifdico de la vi* 
lia quecbnftapor los papeles , y por lasprouan<jas 
delpleyco viejo,queicpufieiQn en el primer memo 
nal . * A a Prc* 



Pregunta 7-

- 5 I Sabcn^qucficndo la dicha villa de Fuen* 
pelayode la mefa Epifcópal del Obifpado 

de Segouia,los Obifpos dueños y feñores dc-
11a tenían la jütifdicion en primera, e fegunda 
inftancia, c ponían,e nombrauatí juez de ape
laciones que concluyeflen todas las cauías de 
poca ,ó mucha cantidad, qué fentenciaua la ju 
fticia ordinaria de la dicha vilíá,aunqüe fueflb 
de diez mi l marauedis abaxo,yefte juez de üpc 
laciortós.er^etenián nombre de Alcalde ma* 
yor,c refidiá cri la villa dé Turegano, que tam
bién era de la rneía Epiícopal de SégGuiá,y allá 
acudia los vezinosdela villa dé Fueñtcpelayo 
con todos fus pleytos en apelacion,aunq fuef* 
fen délos dichos diez mi l marauedis abaxo,íin 
ncudir al concejo y Regimiento de íádichá v i " 
lla,porq no le auia conocido,ni ellos fabian q 
fe podra apelar,y en cftapoíTcfsion^vfo y cofl ü 
b^eeftiuiiefonlosvezinosdeladicha villa de 
Fuétepelayo, fin cj fe hizieírc cofa cnectrario. 

Ta-h 1 ° " T e í . P é d r o d e ViejaSjVczinodeFuetcpclayójna 
hT*tlpLi*r% d k ¡ ^ ^ c a l a s g e n e r a l c s ^ e ó ^ a ñ o s ^ d i z é q f a b e ^ y e s v c r 
¡osteftigos jes ta dad5porIdaoerání iv¡f to ,quéf iedoladicha villadc 
f iadmy fhaofda Fueñtcpelayo de la mefa Epifcopa! de Segcuia, los 
delirado h a te da Obifpos della tenían en la dicha villa la junfJicion 
licéíiaparatraha* en primera y fegunda ¡nftanciajqucpor.iaje nombra 
]ar,porqno eftae* uanjuez de apelaciones, cí qualcra vrí Alcaldema-
¿amnadotfqdcld yo r ,ó Corregidorjq viuia en la villa de Turcgano}q 
í f / í e c í ^ eS anf imirmode}Ob¡rpodeSegouia^ 
*¿*!rL or*0f~ de las caüfas que los Alcaldes cíe la dicha villa fen-
uta(ftcho mas qft \ i i AI u 
tpelauaal Ayuta. teftciauan, y dellas fe apelaua ante el dicho Alcalde 
menta defpues de Í W J W í ^ Corregidor»c los vezinos yuan a íeguir las 
Uexscutoria. dichas caufas ante el dicho Alcalde mayor^y en cftc 
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ticmpo,ni fe acudía al Ayuntamiento dé la dicha vi* 
lia con apelaciones algurias^porque foló aüia vn con 
cejo, que fe hazia en lapídea los dias de fieña , para 
las cofas generales de rodo el c o m ú n , y fe juntauan 
a campana tañida,y fe 1 legauari losvezinos que que-
rian, fin que huaieíTe dillinciorí de concejo á Ayun^ 
tamiento ; y cfto lo vio efte te f t igócomo dicho tie
ne,fin auer entendido cofa en contrario: y filo fue
ra,lo huuierayifto,y enrendido, como vezino de la i 
dicha v¡lla,y que ha tratado de las cofas delia. Y t i l o 
refponde. 

Teftigo Andrés Fernandez, vezino déla villa de Fol.34.buelra. 
Fucntepelayo,nole tocan las generales, de edad de Tachado por hdhrc 
8o.años,poco mas,ó n.enos^dize que fabe y vio que muyvtejo caduco, 
liendo la dicha villa de Fuentcpelayo de los Obifpos y q defUamuadi* 
de Segouia i los dichos Obifpos tenian la jurifdicio z¿nlolostefhgos,y 
en primera y fegunda inftancia^auia vnAlcalde ma q de^difparatei% 
Vor,quctauibienfellamauaCorrcoidorjelqualrc- y'e[eim e ^1"* 

. 7 r i u i ^ new atter dicho ¿o 
l i J i a d e o r d i n a r i o e n l a v i l í a a e T u r c e a n o , q u e tam- r í e • • i 
bien esde losÜbi fposde Scgouia, elqual fabe cue w ^ d e u m dizj^ 
teftigo,queconociadelasapelacionesde las cauíás queahiempjde 
quefcntcnciauanlos AicaldesordinarioS j y demás muem Uembw a 
jufticias de la dicha viüa , y allí vio eftc teftigo m u - llamar, ydtxo lo 
chas vezes acudir los vezinos de la dicha villa a fe- wfwtf fmmf* 
guir las dichas caufas en apelación, fin que el Ayun- í* 'v*e /wum*%Í 
tamientode ládictM vil latuuieífeni fecmrcmct ic t f*™* 
r , i • r i • /i- conciencia I obre 
fe a conocer de apeiaciones^ní coladeiulticia, por- / 
queen aquel tiepojaunqauiaRegimieto qlicprelos ^ 
dias de fieña fe rocana acaecióle fe juntauan algu-
nos vecinos a el en la piafa publica.no auiaRegimie 
to a parte para cofas de iúftiGia J inoq alli % como di
cho tiene, fe íunraua toda la dicha villa, e vezinos de 
Ha ios q qucria.efto al falir de MiíTa, y defpues fe yua 
cada vno a fu cafa,y eñe teftigo lo vio fer y paífar ai* 
í i .Ycñoreíponde. 
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Foiio 40. • Tc í l .Pedrode Aragon.vezino^?f^V^jad^i | | lc 
T a : k J o por alie- pelayo,no le coca lasgcneraks.de edad d" mas de 70. 
l U ¿ G l l ¡ ^ ^ d 5 ^?os>dÍ2¿ l ( ^ c q 1 o s : O b í f p o s d c ^ e g o u i a . i i e d o ^ 
j v * 0 ^ * ! * ^ ñores de la dicha villa de Fuetepelayo, en el t iépo q 
no-Mlolostefti, efte t e f l jgQl^ conoció , ponia íb Alcalde niayor.o 
gos.yqenlasreftde Corregidor,qefte reíidiaen la villade Turegano, el 
cías q fe toma dizs qua» v enia a la dicha villa,y en ella mudauá,y nobra-
de ordmano porte ua los Alcaldes ordinarios de la dicha vü l^en nobre 

de los dichosÓbirpos,como feñores dclÍa5e conocia 
de las caufas cj fe ofreciajy ante el algunos de los ve-
zinos de la dicha villa yuá a feguir algünos pley tos q 
paflauSjO áuian paíTado ante los Alcaldes de la dicha 
v i l l a ^ alliles oia eri jufticia, c paruciüarmentc fe a-
cuerda,q auicndofe litigado vn pley to en la dicha v i 
llajcntre Frutos fañrc,ylos vezinos de la dicha vüla, 
fobre q losAlcaides auia madadoq los pobres cogief 
fen las hijuelas deí cocejodcladicha vilja acudicro 
al Alcalde mayor a pedir jufticia,el qual mandó, q fe 
cogicfsé y dieíse a la períona q por menos precio las 
cogieííb,y anfidefpues acá,en virtud de la dicha fen-
tencia fe ha cogidOíC cogenrío qual aura q pafsq co
mo ^o.años,poco mas,o menos,y en cüe t i epo nun 
cafupo,ni vio cftc tcft.q lasapelacioncsdelas caufas 
q pedieiren ante los Alcaldes,fueíTcn al Ayuntamícn 
to de la dicha villa. Y eíio rcíponde. 

te; 

PreguntaS. 
- 3 Ffabe.qanfíir/ifmodefpucs q fe incorporó 

dicha villa enla Corona Realce hafla q fe 
vedio alGpronel Al6foLopezGallo,y el t o m ó 
lapoírefsiodella.tabie fe c6tinuó,y vfó,y excr 
c i tó la dicha jurifdicio Fracifco de Alderetcq 
ci) fuRea! íiobrc t o m ó la poílefsio de la jurifdi 
ciQ^cl qual conoció de las caufas q en primera 
inílancía , los Alcaldes ordinarios conocían 
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en íegunda inftáncía^é por apelación^ aunque 
fucfsé de diez milmarauedis abaxo^de las qua 
Ies conocía el dicho Franciíco de A í d e r e t e , y 
no el Concejo,é ayuntamiento de la dicha v i 
llaje íus RegidoreSjlos qtiales en el dicho tíe-
po nunca fe entremetiere a conocer de apela
ción de dichas caofas de diez mil tnsTaucdis 
abaxo,y íoloconociandellas el dicho Frácif. 
co de Alderete^y de las de diez mi l marauedis 
arriba las apelaciones yuan a la Real Chanci-
lleria de ValJá(lolid,comode lugar Rcalego. 

E l dicho Pedro deViejas dize que quado el dicho ^ o l . j i.b# 
fulano deAldercte en nobredefuMageftad poffeia 
la dicha villa^vio eñe teíligo que vfaua de ía mílma 
jurifdicion que los Obifpos tenian.fiédo feñores de 
la dicha v illa»conociendo de todas las cauías que aa 
te el veniá^dc la miíma manera que los Alcaldes or-
dinarios:ytabien conocía de las apelaciones de las 
feritcnciasquelos Alcaldesd^uá^ leapelaua delías 
ante el dicho Alcalde mayor,anteel qual fe feguian 
las caufas,fin que huuicffe apelación al Ayuntamic-
to5ñi Regifnicntd.porque no fe trataua dcllo,ni que 
el Regimictoconocieffedeapeladonesjoqual vio 
íer y paffar afsi finaucr vifio cofa en contrario^yet 
torefpondé. 

El dicho Ándrcs Fernández dize que no fe acuer Fo l . i ^b* 
d a c o m o f e l í a m a u a laperfonaque tomd poffefsiS 
porf i l Mageftad de la dicha villa de Fucntepclayo 
guando fe incorporó en la Corona Real, pero íabe 
que en aquel tiempo la tal perfona conocía rambic 
de todas las caüfas que en primera ínRancía cono
cían los Alcaldes ordinarios de la dicha villa, e rarn-
bien conocía en la fegunda inflancia de lásíenteclas 
dé los Alcaldes ordinarios como dichó tiene , fin 
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que el Ayuntamiento de la dicha villa íe éntreme-
tieíTeen e l lo jn i t ra ta í reencofade jufticia, éafsi lo 
vio eñe reñigo como dicho tiene,fin faber, ni auer 
vifto cofa en contrario. 

Fol i ^ dicho Pedro de Aragón dizc que lo contenido 
0 ^ 1 * en efta pregara lo ha pydo dezirpor publico, y efto 

refponde. 

Pregunta p, 

§ 1 Saben que defpues anfimífmóqüe fe ven 
dio la dicha villa de Fuentepelayo, e fe jurif 

dicion al dicho Coronel Alonfo LopezGallo, 
y el t o m ó la poíIefsi69vfó,y exerció de la j u r i f 
dicion que auian tenido fus anceceíTores en la 
dicha viUa,poniendo y teniendo en ella íu A l 
calde íBayor^clqual demás de que conocía a 
preuencion con la jufticia ordinaria en prime 
ra inftancia priuatiuamentc,conocia también 
en apelación de todas las caufas de mucha, ó 
poca cantidadjaunque fueííen de diez m i l ma 
rauedisabaxo^equeporlos vezinos^ó otros 
fe apelaua de las íentencias dadas por la jufti
cia ordinaria de la dicha vi¡la,fin que clla^ni el 
AyonranncntOjnifus Regidores fe cntreme-
rieíTen^i fmpidieíTenelvíoy exercicio de la 
dicha juriídicion en apelación al Alcalde ma-
yor^pueflo por el dicho Coronel , el qual folo 
íentenciaua las caufasry eíTa mifma juridicion 
continuo el Alcalde mayor,que defpues de fu 
muerte del dicho Coronel nombró don luán 
Gallo fu hijepadre del dicho don a lonfo. 

FoK32^ El dicho Pedro Viejas dize,que entpdoel t ieni 
poqueel Coronel Gallo tuuo'e g o z ó la dicha villa 
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-<3e FueníepelayojVÍo que el íüíodicho vfaua.é goza 
ua de la mifma juriídicion que los Obifpos de Segó 
uia^ fu Magcftad;poniendoíu alcalde mayor ,e l 
qual conocia de todas las caufas que íe ofireciá igual 
nientejComoconocian los Alcaldes de la dicha vu 
lla:efambié conocía el dicho Alcalde mayor de las 
apelaciones de las fentencias que dauanlos dichos 
Alcaldes>de que las parres apelaoan,y ante el fe fe-
guian las caufasjfin que de ninguna manera fe ape-
Jaffe^ní figuieffe apelación ante el RegiiDiento de 
la dicha villa;y de íamiíma forma muei to el Coro
nel Gallo gozó de la mifma jurifdicion el dicho do 
luán Gallo feñor de la dicha villajhaña que aurá al
gunos anos que por carta executoria de laReal Cha 
cilleria, que litigó la dicha villa fobre las apela
ciones , fe mando huuieíTe Regimiento , y íe ha-
zecada Miércoles en la dicha villa , todo lo qual 
fabe efte teftigo/porauerlo afsi vifto fer y pafTar, 
finauerVifconioydocofa en contrario,y eftoref-

P o n d e - . « i K 
El dicho Andrés Fernandez dize , que deípues rol .3í«o. 

que el Coronel AlonfoLópez Gallo compró la di 
cha villa de Fuentepelayo de fu Magefl;ad>vio an-
fimifmo que el dicho Coronel Gallo vfó de la 
mifma junfdicion que teníanlos Obifpos toda fu 
vida,teniendo en ella fu Alcalde mayor, el qual 
conocía de todas las caufas que fe ofrecían,de la 
mifma manera que los Alcaldes ordinarios de 
la dicha villa,edemas dello conocía el dicho A l 
calde mayor de las apelaciones de las fenten
cias que dauan los dichos Alcaldes ordinarios, y 
fe apelaua dellos ante c! dicho Alcalde mayor , 
ante el qual fefeguian las caufas , clas fenten-
ciaua , fin que el Ayuntamiento de la dicha villa 

cono-



conocíefTe de ape]acíones,m de ccfa áe juflicía! co
mo dicho tiene eficteíligo,y eflolo v io l e r a pallar 
aísieftt: refligo todo el tiempo que el dicho Gpro^ 
nel Gallo vioiojfin que houiefTe viflo .oydo , n i ea. 
tendido coía en contrario: y lomifmo ha vifio eílc 
teft igo^efpües que don luá Gallo íeñor de la dicha 
villa la po(Iee,haíía que aura algunos años que auié 
dofe litigado carta executoria fobre lo íuíódirho,fe 
junta el Ayuntamiento los Miércoles de cada fema 

F 1 AI Ampara las cofas de pleytos^y cfto fabe y reíponde. 
E l dicho Pedro de Aragóo,d ize que todo el tiem 

poqe l C o r o ñ e l A l o n í o López Gallo poífey ó la d i 
cha villa de Fuentepelayo^io que la tuuojpóíTey6f 
é g o z ó d c l a m i f m a manera que quando era de los 
ObiíposdeSegouiajé ponia fu Alcalde mayoren la 
dicha villá, fe nombraua los Alcaldes ordinarios de-
lla,y el dicho Alcalde mayor conocia de las cáufas a 
preuencion con los Alcaldes igualmente, demane
ra que fi algún Vezino ponia algoná demanda> la po 
nia ante el Alcalde mayor j ó ante los Alcaldes * co* 
mo queria:y también quando los Alcaldes fenténa-
uan alguna caufa^ fe apclaua della ante el Alcalde 
mayorales admitia fus apelaciones,y conocia de fas 
tales caafasje las fentenciaua,e reuocaua , ó confir-
maua las fentenc¡as:peroeffe teílígo nuca Tupo,vio 
ni entendió que de las fentencias de los Alcaldes íe 
apdaíTepara el Ayuntamiento.porqueeftetefiigo 
nunca lo vio^y eño fabe de la pregunta* 

Pregunta 10/ 
^ T Saben que en la dicha villa de Fucntcpe-

Jayo.no fiendo de la dignidad Obiípa^ni de 
la Corona Rea^ni el tiempo que la han poííei 
do el dicho C o r ó n e l e los demas^núca ha ani

do 



yo 
do Ayutamíecó conocí Jo, ni forma Jel# fino 
quequandlofe jonran a las cofas tocantes al 
bien publico en días de Fieftas, interuinicdo 
en el todos los vezinos que queriá^por ferco 
mo fon todos labradoresjy gente del campo 
que acuden mas a fus labores que no a ¡as co
fas publicas^ pólit¡cas:e fi acafo ha auidodif 
tinción de AyuntamientOjha fido dcfpucs q 

í econe l la , eponere l pleyto que pofieron a 
don luá Gallo padre de don AIóío en la Real 
Chancilíeria de Valladolid. 
E l dicho Pedro Viejas dize que dize lo q d iebó p , ^ 

tiene éñ íás preguntas antes defta^en que como di* J | . 
cho tiene nunca vio que en el tiempo que eran fe-
ñores defta viIIá,los Obífpos de Segouia,ni el Co 
ronel (jállo,ni en el tiempo que fe incorporó en la 
Corona Real5ni en fu nSbre el dicho fulano de A l -
derete víódella^no auia , »! huuo forma de Regi
miento diftinto ni feñalado^fino es vn Cócejo que 

finauer ofrácofajy e f to lo íabepor lo aaeí afsi vif-
to^y efior^fponde. 

E l dicho Andrés FcrnádeZjdizeque díze lo que Fo í . j é .b . 
dicho tiene én las preguntas antes defta * y que es 
cierto como dicho tiene^que fino es de/pues que 
la jufticia,e Regimiento de pocos anos a eíía parte 
fe jutan los Miércoles de cadafemana como dicho 
t¡ene,no auiaforma de Ayuntafniento#fino vn G o 
cejo que fe hazla dias de ficfta,donde acudiá los ve 
a ioc^y^ l l ipo íe trataua de cofa de jufticia,fino de 
las cofas del Cóncejo,y efio al falir de Miffa > y na 
^ia vifto otra coía^y cfto reíponde. 

El di^ho Pedro de d r a g ó n » d i z c que el AyunJ ' F o f ^ » 
tami^ntojde la dicha villa fe junta, e ha juntado 

C c todas 



Tachado porqus e$ 
curador ad litem de 
don Alónfo (jallo % 
cofia qtéslo es 9pero 
defpHestfue dixofu 
dicho $ dio poder pa 
ra feouir efla caHfa$ 
y ha ftdo Algmzjl 
deladtícha^villa^ 

tdda^las vezes qo'e^üíeréñ paía fiísWcgorfos íi<J6 
de les parece en !a cafa del Cónce jd , y en la pla^a» 
para las cofas que fe les ofrecen tocantes a la villa^ 
e lo demás que la pregunta dize no lo fabé, 

Pedro Fernandez vecino de Ftrentepelayo fe 
rarjfica en lo que tiene dichoique queda pueílofu 
p ra fo l /p . 

También fe ratifícaa Frartcifco Moritefo. Fran 
cifeo N u ñ e z . Antonio GarciaVÍuan Mareo de Ara 
goñ,Franciíco de R o d r i g ó , Melchor de A y ala. Y 
Diego López de T u cita a en lo que di jeron en fu 
caufa. 

Prouanqa de la villa de Fuente 
pelayo. 

Pregunta t . 
§ í Saben que la dicha villa de Fucfepélayó 

ha eftádó fiempre en póíTefsion^vío, y t o f s 
t í ímbre de que el Ayubramicto delía coííoá: 
cu en grado de apelación de todas las caufas 
c|u,e fe apela para él dicho Ayunramientóide * 
las ferit enejas dadas por los Alcaldes C)fdina 
rios; Alcalde mayor de la dicha villáry áfsi lo 
íaben-vy han vifto los teftígós defdeque fe fa* 
ben acord^fjy lo han oydo dezir a ios mayo
res y rtlás attciarí6s>qi)e ellos viero lomifmo 
en los fuyós,y ló oy ero dezir a otros fuŝ m̂ 
yores,ytal dello ha fido^yes la publica voz y 
fe ma y común opinionjfin aucr cofa en con-
trario^digan^c. 

T e ñ i g o Pedro Mat t in Aguado^ve^ino de Fuen 
tépelayo,de edad deíetenta á ñ o s ^ o le tocaniasge 
neralesjdize q defpues que el Coronel Gallo poC-

ley á 



íeydb don CuS íTOITO^ 

ele la dicha vilíá¡y Alcálde^ordiriario en éife> y m n 
"ta haviflo que íe a y a ^ c ^ i d ó pleyroaígono entre 
los vezinos de la clíchiVilíajde que de íenreneia de^ 
los Akaldes,o Alcalde may ordella fe-aya apelada 
paraerregimientodeladrcha villa.fiendoeñe teí-
tigotal Regidóf ,y Altálde en ladichaviUa^y tam
bién eo cftetiíri lpo ha fido Teniere deAlcaldé ma 
yor en la dicha vilía,y tampoco fe ha ofrecido eíle 
caíoa efle teftigo; y lo demas quedize la? pregón j 
taJefteteftigo.ha vifío algunas vezes^no íe acuerda 
fcn que Cafas ni pley ta^pat t ícular mehtc que en al 
gunas fcnteciasqüe han dado los Alcaldes ordina- * 
rios de la dicha vilia.y lo^Alcáldes mayb^e^della, 
las partes apelauan para el R e g í c n i e n t o ^ efto I d ; 
contradeziael Alcalde mayor,y los f e^ res í l e la di* 
chavillajdmendoqueno auian de apdar para el 
Regini iento¿pero no fe acuerda en qoe p^raro .et^. 
tas c a a ^ m i s d e lo queyichar ienei íe lo íc acuerda! 
y t i t né memoria que v b ^ l é y w h u u é éíílá dicha v i 
i l ^ n o íe acuerda qué tafi lafiémpa har^ri^eitre que 
parteSjxleTna^nreneiá quedío Yn;A4UlHefia;AI-^ 
CaldemaydTjfe apeló para el Ayunta 
pueslás Regidores d é x t r ^ paff^ 
deípuesenla ref ldenm fueron 
gidoresipor auérdexado de fenrenckrkeaufa de* 
tro del termino en cada diez mi l maráueciis jy deftl 
t o íe apelo para la C háf illcriajy noíabe en que pa:; 
ró la caufa,y?efto fabe deíla preguntajy noott a co-
ía ,y dfe^cf^dtide.: ^ iio^tts) *tfttf Jo • 

•híéüfáátl&fóvétih&ídt la dicha viHade-Fucce FoLjO.b. 
•^eíayoííéeí tá^dc j r ^ á ñ H B o l e t o c a n la^ genera*.: 
4 y s ^ l ^ ^tfét í1ásáe:^>áiños-a efta pa r t í ^ basque; 
%fle t^lfígéW^ife H Í % t ó # ^ * ^ f ^ ^ # 1 * 
l i é F ¿ l í A ^ Í 8 ^ t í c t i c : f f o y c e ñ u b r e d e q u é el A>*i 
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yutamíentodel la c ó n c t e á e las apelaciones a 
e l losfcapela , /a ís i de ías caufasq han paíTado anre 
el Alcalde mayor de la dicha viHa,comqd*e los A l -
caldes ordinarias de í la^ en el dicho A y unramiero 
fe figuen las caofasiy fe ha dado fentencías, y fe han 
execQíado y pagado,y lo fabe cfte reftigopor lo a* 
uer vifto anfi en algunas caufas, y particularniente 
efte teftigo declara^cjaurá como diczanospoco mas 
o menos q á eííe refíigo poío vna demáda Alofo Gar 
cia Gaícon vezino de la dicha villa ante Diego Lo* 
pez de Toefta efcr¡uano,para q le pagaííe la Toldada 
devnmenor q a fu muger defte refiigo aa ia íeru iáo 
y efte teftigo íe defendía dizieclo,qye a el no le aula 
feraido,y quee lno ledeu íanadary elpleytofe lopa 
líerod aníe Pedro de Nádales Alcalde mayor q e r i 
de la dich% vilíajel qualdio por libre a efte teftigo:/ 
por la otra parte íe ap^Ió para el A yuramieto j y era 
Regidores luán de yacasjy Luys Texedprjos qua« 
les íenícnciaroo la cai>ía,y le condenaron a q pagaf. 
fe el íalario ataflaci6,y cfte teftigo lo pagó^y |e <P¥ew 
cur^ Ia fe»té^i^V ^wk-S¡ o a ñ o s q efte tefíigo tra 
xo pleytoante el Alcalde mayor. fobre q el liiíodi* 
cho le pedi^ lá t^ta de vnas yiñas q le tenia vendidas 
y fentecio U caufael Alcalde mayor cotra efte teftí-
gDty efte teftigo gpeló para el //yutamietp,y allí fe 
ftguió la cáMft*y foe codenado efte teft 
choAyutamieüto9a q pagaffe la dicha reta,y efte teí 
t igolap^%confonme a ¡aientecia,y efto es ío q ía-
be por lo guer anfi viftó^y pallar lo que dicho tiene, 
y eftorefpond^ 

Fül.3 j . b . Tcft.Alofo García Gafcon vezlno déla dicha villa 
,. jotj de Fuctepelayo,de edad dc fo.añosxoolc tocá^ 

nerales.dízc q demás de j ó . a ñ o s a efia parte efte tc£ 
t igohaviftoqladicha villa, cAyutamictodella ha 
cftado.y eftáen cof tübreqel dichoAyuramicntoca 
jioce»y ha conocido en grado cf apelaciones ¿I todas 



52 
las caufas que fe apelan para ¿I dicho Ayuntamiento 
de las fcntencias dadas por el Alcalde mayor y ordi
narios de la dicha Villa en los caíbs,y efte teftigoafsi 
lo havifto como dicho tiency demás de auerlovifto 
anfi,lo ha oydo de-zir a otros vezinos de ladicha V i 
lia viejos y anciafnos,y de cuyos nobres no fe acuer-
dajnitiencmemofiajque enla mifma poíTefsion c* 
llós haviftoen fu tiempo, eftá la dichaVilla y Ay uta 
miento della de conocer de las dichas apel aciones3y 
lo auiá oydó dezir a otros fus antepaífadosjy efte tef 
tigo defpues que fe acuerda, no ha vifto,ni oydo de* 
zir cofa en contrario5y cfto espublico y notorio , y 
cftorefponde. 

Teftigo Bartolomé de Arriba , vezino deFuen-
tepclay o}de edad de fetenta años no le tocan las ge-
neraks^dizeique dequarenta años a cfta parte que 
como dicho tiene,ha que eft a y reíidc en ladicha V i 
llaha vifto en ellajque el Ayunramientodela dicha 
Vi l l a ha tenido y tiene de vfoy caftambrede que el 
AyuntaQiiento dclla conozca,y ha conocido en gra 
do de apelación dé las caufas que fe apela para el di
cho Ayuntamiaito de las fentenciasdadaspor el A l 
calde niayor5c o r d i n a l 
tigo comadicho ciene5afsilo ha vifto,pero en parti-
cular,que caufas3ni entre que partesrni ante que E í -
criuanos no fe acuerda / mas de que ha v i f to , como 
dicho tiene apelarfepara el dicho Aytinta:mientodc 
las fentencias de los dichos Alcaldes oídinarios y Al 
calde mayor y ante ellos fe han fenecido las caufas^y 
demás de auello vifto eñe teftigo dezir por publica 
cn laclicha Vil la a otrasperfonas viejos vezinos de* 
jla.de cuyos nombres no tiene memoria para decía 
rallo,que ciios en fus tiempos ío auian vifto fex y paf 
lar afs¡,y oyddlo a otros, y efto es lo que fabe y refr 
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Fol.3S.b. Teftigo Chriftouál dcEfpinofajVczinodc la v i 
lla de Auüafuentc,de edad de ochenta años , no le 
tocan las generales, ratificafc , y demás de fu dicho 
en efta caufa añáde lo que fe íigue. ) 

i Y que demás del dicho fu dicho, fe acuerda , que 
en la villa de Auilafuente aura veynte años que cfte 
teftigo traía pley t o c ó n Benito Aluarcz fu cuñado, 
fobre que pidió a efte teftigo que le págáCc veynte 
m i l inaráuedis de cuentas que entre ellos auia, y fe 
figuio la caufa ante el Corregidor deladichavilla dc 
Auilafuente,y alli fe fentencio^y cfte teftigo fue da* 
do por libre,y fu cuñado apeló para el Regimiento, 
y alli fe admitió I a apelación ante el dicho Kcgimic 
to de Auilafuentejy fe íiguiola caufa en el dicho Re 
gimiento,conf i rmó ja fentencia del Corregidor y fe 
executó, y cfto declara el teftigo^porq también ladi 
chavillade Auilafucntc esdefeñorio,y e svna leguá 
de 1 a dicha villa de Fuentepclayo,y íiepre ha entendí 
do que en la villa de Fucntepelayofeháze lo mifmo 
q en la dicha villa de A uilafuente, y efto es l o q fabe: 

¿ uí-3p.piec.2. Teftigo Gregorio Garcia,[vezino de la dichayin 
de Fuencepelayo, de edad de fefenta años,no le to
can las generales3dize , quedequarenta añosaef la 
parte que efte teftigo nene memoria hayifto, que la 
dicha villadeFuentepelajo Jia tenido, y tiene poíTcf 
ñon yxoftum bresde que el Ayuntamiento della, co 
noce y ha conocido en grado de apelación de las cau 
fas que fe apelan para el dicho Ayuntamiento de las 
fentencias que dan los Alcaldes ord¡narios,y los A l 
caldes mayoresdeladicha Villajy efte teftigo , co
mo dichodene lo vio afsi generalmente todo el di^ 
choticmpo,y demásdcl lo o y ó efte teftigo dezir a 
GregorioGarcia^apatero, vezinode la dicha Vi l l a 
fopadre,:^ueaura que mur ió mas de treynta y ocho 
a ñ o s , p o c o m a s 3 o m c n o s , y q u a n d o m u ñ o , feriade 

edad 



53 
edad de mas de fetera anosyq el en fu tiepo auiavifto, 
q en ladicha vinadcFucntepcIayoha auido , yauia 
la mifiTia cofl:umbre,que el lo auia vifto afsi^y oydo 
lo dczir a otros vezinos de la dicha Villa,viejos y an 
cianos que ellos lo auiá vi í loy oydolodezir a otros¿ 
y también ha oydo dezir y platicar lo mifmo a Balta 
far Fernandez el viejo, e a luán de Laguna,c Frutos 
Vela el viejo^todos vezinos de la dicha Villa,q al pre 
ícnte fon v iúos jos qüales en prefencia defle tefligo 
ha diehojque ellos fiemprc han vifto auer en la dicha 
Vil la la dicha coftumbre , y lo han oydo dezir a o* 
tros , y eño es notorio y publica vozyfania , y e ñ o 

refponde. FoI.46.p¡ece2. 
Tef t igoGómez Martin vezino de ladicha v i -

lladeFuentepelayo, de edad de cincuenta y dos a* 
ños , no le tocan lasgcneraleSjqucdequarenta años 
a efta parte que ha que tiene memoria ha vifto efte 
teftigo, que la dicha villa de Fuentepelayo ha tenido 
y tiene coftumbre 5 de que el Ayuntamiento della, 
conoce i y ha conocido de las cauías que fe apela pa 
ra el dicho Ayuntamiento de las ícntencias que dan, 
y han dado los Alcaldes mayores y ordináriosde la 
dicha V i l l a , y efte teftigo como dicho tiene afsi lo 
ha vifto generalmente , y particularmente íe acuer
da, que aura como veynte años , poco mas , ome> 
nos que efte teftigo vio, que Bernardo GomcZjhcr-
mano defte teft igo,tratópleyto con luán Carrafco, 
vezino de la dicha Vil la robrevnpocdde ruuia que 
el dicho Bernardo Gómez auiá comprado al dicho 
Carrafco,el qual no fe acuerda^fi conoció de la cau-
fa el Alcalde major,olos Alcaldes ordinarios , y el 
dichoBernardo Gómez fue c5denado,y por íaparte 
del dicho fu hermano fe apeló para elRegimicnto,y 
allí fe litigó la cau fa , y el Regimiento confirmo la 
fentencia; no fe acuerda efte teftigo ante que Efcri^ 
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uano pafsó; y demás de aucr vifto efíe teíl igo lo que 
dicho tiene del dicho tiempo a cfta parte, oyó dezir 
a Gómez Mart in fu padrejVezino que fue de la dicha 
Vi l la ,q mur ió aura diez y ochoahos,y feria de edad 
quando mur ió de fefenta y nueue años^poco mas, 6 
menos,que el en fu vida auia v i f to , que la dicha V i 
lia tenia la mifma coftumbre que cftc teíligo ha di
cho , y que era verdad, que las fentencias de los A l 
caldes ordinarios y Alcaldes mayores de la dicha V i 
Ha, fe apelaua para el Regimiento della, y alli fe fe-
necian las caufas: y también lo oyó dezir, que auia 
oydo dezir a otros vezinos de la dicha Vi l la mas vie 
jos que e l , que ellos aníi lo auian vifto fer y paíTar^y 
cftocsloquefabc. 

Pregunta 3. 
5 1 fabcn,y han oydo dezir,y tienen por cierto 

los tcftigos,quelo contenido en la pregun
ta antes deftafe vfauay guardaua en el tiempo 
que los Obiípos de Segoüia teman la juridicio 
de la dicha vi l la de Fuentepelayo, y que fe ape
laua de los dichos Alcaldes mayores que los 
Obifpos tenian pueftos para el dicho Ayunta
miento dclas fentencias que dauan de diez m i l 
marauedis abaxo,y el Ay untamiento nombra 
ua dos perfonas que conocicíTen de la dicha 
caufa,y conocían dcllas,y las determinanan,í i 
no craque las partes fe concertauanjO dexauá 
de feguir la apelacion,digan5&c. 

El dicho Pedro Mart¡n [Aguado dizc , que de 
lo que pafsó en el tiempo que los Obiípos de Segó-

fueron feñores de la dicha Vil la , no tiene ente
ra memoria , mas de que lo ha oydo dezir en la d i 

cha 
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cBa Villa 
nb ííf actrdáafque cnel M^mm^fmqm^fykl^Q^ 
bifpos deSegouia fucrotí feñor 
riiendb ibs-AlcaW^s-ttiay^^eii tovi! I .a áo. Turega-
no de las fcntencias que elfos dauan,feapclaua para. 
elAyunt^mientodcladichaVina3yquca\^^ 
las caufas en apê ^ 
j^oefte teftigoniincalGvio,y íe remitealos proceí^ 
fos que huuiere,y cílo refponde. 

E l dicho Aloníb del OyOjdize, q en tiempo qlos- Fol.jo.b .p . j . 
Obifpos fueron feñores dé ladicha Villa^eñe téñigo 
no tiene memoria de lo q pafso , mas de q aura mas 
de ss .añosque oyó dezir aFrutosdel Oyo,padre def 
te tcfligo tratando de la juridieion de la dicha Vi l la , 
en razón de las apelaciones que Gómez del Oyó fu 
hermanOjtiodefteteftigOjen tiempo de los Obifpos 
aüia traydo vn pleyto ante el Corregidor de Turega 
iío}quc era el qvenia a tomar las refidecias a la dicha 
Villa en nobrede los Obiípos feñores delia, no fe a-
cüerda con quien,mas de qle auia oy do dezir que de 
la fentencia del dicho Corregidor deTuregano,fe a-
ifia apelado para el Ayuntamiento de la dicha villa 
de Fuentepeiaycy q allí fe auia litigado la caufa,y fe 
rí¿cidofc en lá dichaVil!a}y aísi íe lo ha oydo dezir al 
dicho fu pádre.-y tabien lo oyó dezir a luán dcGo^a 
lo Yuañez Regidor de la dicha Villa,aurá dos años, 
poco rrrásvo menos", q andado a bufear papeles para 
prefentar en eñe pleyto en cafa de luá Mateo de Ara 
gt ínEfc r imno de la dicha Villa toparon el proceflb 
^rfiba referido del dicho Gómez del O y ó , y eño es 
lo que fabe efle tcíl igo de la pregunta-

El dicho Afarfé G arciaGafconjdize lo q dicho tic t Fol.^.pic^.j* 
rte en la pregunta antes deñajy q lo que paísó en tie« 
p b q l o s O b í ^ o s de Segouía fueron íeñoresdcladi* 
¿HiTillaicftdteft igo- ixo fcacu^cr da,ni ticaQ-ipcmo* 
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ria dello,mas de q como dicho tiene en la pregunta 
antes defta.ficpre defpues q fe acuerda ha viflo lo q 
dicho tiene,y ha oy do dezir alas perfonas viejas, ve* 
zinos déla dicha villa que declarado tiene, q en t ic-
po q ladicha villa ef tauarúgetaalosdichosObifpos 
de Segoiviajeldicho Ayuntamictoconociadelasdi 
chas apelaciones dios Alcaldes ordinarios día dicha 
viUa, y loqfeau iavfadoyguardadoí iepree í le teíli-
go lo tiene por cierto,afsi porlas razones que dichas 
tiene,y no ha fabido,ni oydo cofa en contrario. 

P I - , E l dichoBartolomc de Arriba dize5q como dicho 
•3 • -p.S. t íene,oyó dezir por mayor a los dichos hombresvic 

jos q en tiempo de los Obiípos de Segouiaaficndofc 
ñores de la dicha villavauia vn Alcalde njayor en la 
villa deTurcgano,pueftopor los dichospb¡rpos¿el 
qual venia a la dicha villa de Fuentepeíayo atomar 
las refi lencias alos AlcaldcSjquedeakunasfentcn-
cías quedauan fe apclauapara el Regimiento. pero 
eft c rcñigo iiunca lo v io , y efto lo fabe, 

FoI.40,b.p.3. El dicho Gregorio GarciadizCjq fe acuerda queía. 
dicha villa dFuétepelayo era de los Obiípos de Segoj 
ui^cambie auia en la villadc Turegano Alcalde ma 
yor deíla villa pueño por el ObifpQ5y de las fenten-
cías del dicho Alcalde mayor,fe apelaua para el Rcgx. 
miento de la dicha vi l la , no fe acuerda eftc teftigo q 
negocios particularaiete huuo mas délo q dicho tie; 
ne,folo dyp dezir,q auia auido vn pleyto enrrevn car. 
nrcerOjVezinodeladicha vi l laq alafazp feruia en c« 
lia de obligadoco otra perfona,fobre el daáo devnto 
ro,y deziaq el Alcalde mayor auia dado fentecia,y de 
lia íc auia apelado para el AyütamientQtpei:o cftctcf 

«l .p i tjg0 nolovro,masdclo q dicho ticnc,y cño refpodc. 
Fol.47.p¡e9.3.' f í $ck&Qomaz¡¡$ m i f a i ' m * vyk ¿czrit al dic íu^ 

fu padre,q en tiempo quela dicha villa de Fuentepe
íayo era de los Obiípos dciJegouia* auia traydoyn 

pleyto 



pleyto con vnos vezinos que fueron déla dicha vi* 
lla/obre vnas cafas, no fe acuerda ante que juflicia 
de la dicha vi l la/ i fue ante el Alcalde mayor della,6 
ante los Alcaldes ordinarios, y quede la fentencia fe 
aiiia apelado al Regimiento de la dicha villa,} alli íc 
aliia fegüido la caufa;y efte teftigo > a lo que quiere 
acordarfe, ba vifto el dicho pleyto en poder de la ju -
fticiadeladicha vil la,qlofued€Ípuesque efte pley* 
to fe fcguia,al qual dicho pleyto fe remite: y efto fá-
be efte teftigo,y lo que dicho tiene en efte íu dicho, 
como perfona que ha tratado dejas cofas del gouier 
no de la dicha villar/ha íido Alcalde y Regidor,} pro 
curador general del)a,y an (i tiene noticia de lo fufo-

Pregunta 4. 
§ í Saben,quedefde que el C o r o n e l G a l l á 

t o m ó poflcfsion de la jürifdicio déla dicha 
. villa,quc ha poco inás de qüarenta años9fc vfo 
j i j o tnifmo que fe contiene en Ja pregunta antes 

defta:y aunque lo éonttádixúácn luán Gallo, 
^ el Alcalde may or por el puefto ^ íin embargo 
J}pc la dicha con.trádido.tt,lá dichaviHa há con* 9$.plri , i^ I 

tinuado fu poífefsion, y faco executoriade la 
RealAudicnciadeValladolid.Digan}&c. p y -
El dicho Alonfo Garcia Gafcon, dize, que en el ^0110 34.bucl 

tiempo q el Coronel Gallo fue feíiot de la dicha v i 
lla, efte teftigo era muy pequefk>,y fe acuerda que fe 
cprno la poííefsion de la dicha villa por el dicho Co-
r.onel Gallo^y el vino á ella a tomarlaiy poíFeyendo-
l^,v¡o efte teftigo que la dicha villa,yAyuntamiento 
d^llav íaua de la coftumbre de conocer de b 
(̂ ¡as de l os Alcaldes mayores y oifdinarioSjque dellas 
íp apelauapara el Ayuntámiento,yall if t fcguiánlás 
Chufas, y dezian que tenia treynta, ó quarentadias 
para a lega jó ícmenciar , y dezian que tenian pena 

los 



dettcimiti& f eneftd fobe cfte ícfligo qarc l©s dichos 
Regkfcyré^ tenian cm f iaáúy puntualMad ¿ y en cñat . 

Bí̂ c tlfú'fé tiWgó^-há ^ é o , y aycaitfa cxccucoria crx̂  
fáüü¥de tádietei v í t o ^ dcípu^rs (¡|iickay,havifto lo 4 
m i í m o ^ t ó d í é h ^ fiéri-e^ que ddprefciate £e haze l o 
xtBÍhia étt céttférttíMáddela dicha caita cxccmoúa, \ 
fiñ auéí vifté GéíáéttCüñtfaria» 

F0I.3 ó.picja 4. Él dicho Bar tolo ríie de Arriba i dizc, que en el tie 
f é que dicho tiené auer vifto , cjue las apelaciones 
que fe házian al AyuntamicntOjtambie era en tiem
po que el Coronel Gallo fue íeñor déla dicha v i l l a , / 
defpues que fe litigó carta executoria en razón dé las 
dichas apelaciones,, ha r i ñ o que 0 ha acoflumbra^ 
do , y hazclo mifnjQqu^de antes, jumandofeea fu 
Ay untamiento,c Regimiento de la dicha villa en fus 
cafas de conce|o que tienen los Miércoles de cada 
femana,y a!l J tratan de fus cofaSianfi de gouietno dc 
la vilUiCQuio de otras cofas de pley tos. Y cfto ref-
ponde, 

Fol. 41.' p¡e$. 4. E Í ^ c l i o Gregorio Garcia,dize que fabe,y es ver 
dadi<|ue en elxicmpo del Coronel Gallo, íiendo f e 
ñor de la dkha villa,fe tuuo,y tiene la mi íma 

• 0il0 1 llre^dfsjweJpsRcgiclores de la dicha villano rño ¡di-
ello {iDne.conocen en fu Ayuntamieto de las dichas 
apelaei^i>eSfy aníi IQ vio cfte teftigo en el dicho cie-
po,baftaqi.icraurioeí dicho CoronerAlonfo López 
Gallo,y defpues que fe 1/tigó carta executoria fobre 
lo fufodicho^ha vi í ioque en execucion dclla fe hahe 
cho lo mifmo que dcantes;y fe junta el Regimiento 
en las cafas del Ayuntamiento los Miércoles de ca-
da femana,y allilohazen confucfcriuanory cílo Iq^ 
havi f toeñe teítigo5porquc viuc junto alamifmaca 
fa delAyuntamiento,y trabajando a fu puerta lo hsr' 
Viftoaníu W 
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El dicho Gómez Martin,dizc que fab^por las ra- FoI.47.'bueIta. 
zones dichas efteteftigo, en el tiempo que Coronel 
Gallo fue feñor de la dicha villa,fe cuuo, y ha tenido 
la mifma coftumbre de conocer los Regidores de 
las apelaciones que ante ellos fe apelauan de las fen-
tencias de los Alcaldes mayores, y ordinarios de la 
dicha villa,yaunque eftc teftigo ha vifto que algunas 
vezes contradezian los Alcaldes mayores,y don lúa 
Gallo íeñor déla dicha villa,quenofe vfalíe de las 
dichas apelacionesjíin embargo fe ha vfado, y guar
dado^ continuado fu poflefsion, y en eípecial def* 
pues que ay carta executoria fobre lo dicho. 

Pregunta y. 

5 I faben,que aunque el concejo de la dicha 
villa de Fuentepclayo,antiguamentc no te

nia cafas de Ayuntamiento,fe juntauan a cam
pana tañida en vnos poyos que eflan en la pla-
^a,cerca de las carnicerias, hafla que hizieron 
cafa de Ayuntamiento. 

Ella pregunta dizen los teftigo^ 

Ratifícaronfe Baltafar Fernandez, luán de Lagu^ 
na, Bartolomé de Arribas, luán Ramos, Pedro Te-
xedor,FrutoS Vela,Pcdrb Carpintero, lüanEñeua , 
y Gerónimo Nuñez , en loque tienendiclio cnefta 
caufa. 

Conclufo, y viftopor los fcSores don Luys de 
Mercado,don Antonio de Camporedondo,donAn-
tonio de Contreras, en veyntc y fietc de Setiembre 
de mi l y feyícientos y Veyntc y dos. 
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